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SESIÓN EXTRAORDINARIA N.° 102-2012 

 

Acta de la sesión extraordinaria número ciento dos, dos mil doce, celebrada por la Junta Directiva de 

la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, el jueves trece de diciembre de dos mil doce, a 

partir de las trece horas y treinta minutos. Asisten los siguientes miembros: Dennis Meléndez Howell, 

quien preside, Sylvia Saborío Alvarado; Edgar Gutiérrez López; Grettel López Castro y Pablo Sauma 

Fiatt, así como los señores: Rodolfo González Blanco, gerente general; Enrique Muñoz Aguilar, 

intendente de Transporte Público; Juan Manuel Quesada Espinoza, intendente de Energía; Carlos 

Herrera Amighetti, intendente de Agua; Carol Solano Durán, directora a.i. de la Dirección General de 

Asesoría Jurídica y Regulatoria; Ricardo Matarrita Venegas, director a.i. de la Dirección General de 

Estrategia y Evaluación y Alfredo Cordero Chinchilla, secretario de la Junta Directiva. 

 

 

ARTÍCULO 1.  Constancia de inasistencia. 

 

El señor Luis Fernando Sequeira Solís, auditor interno, no participa en esta oportunidad por 

impedírselo la atención de una serie de compromisos propios de su cargo, lo cual informó 

oportunamente. 

 

ARTÍCULO 2.  Lectura del orden del día. 

 

El señor Dennis Meléndez Howell da lectura a la agenda que a la letra dice: 

 

1. Asuntos resolutivos. 

 

1.1 Propuesta de definición de los perfiles del Director Administrativo Financiero, Director de 

Intendencia y Director de Estrategia y Evaluación. Oficio 721-DERH-2012, del 12 de 

diciembre de 2012. 

 

1.2 Remisión de informe del estado de los proyectos que se están ejecutando en el Departamento 

de Sistemas de Información y a los que se les ha dado seguimiento e impulsados por ese 

Departamento. Oficio 665-GG-2012 y 234-DETI-2012. 

 

1.3 Informe de fin de gestión del señor Juan Manuel Quesada Espinoza, ex director de la 

Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria. Oficio de fecha 29 de noviembre de 

2012. 

 

1.4 Cumplimiento de acuerdo 07-93-2012, por parte de las Intendencias de Energía, de Agua y 

Saneamiento y de Transporte Público, mediante en el cual se les solicita una nueva propuesta 

para la elaboración de un catálogo de cuentas de contabilidad regulatoria.  Oficio 053-IE-

2012/134-IT-2012/ 054-IA-2012, del 10 de diciembre de 2012. 

 

1.5 Respuesta del Regulador General sobre la denuncia interpuesta por el señor Antonio Rojas 

Hernández, presidente de la Asociación Nacional Pro Defensa de los Usuarios de los 

Servicios Públicos, en relación con prestadores del servicio público de transporte 

remunerado de personas en la modalidad autobús, que presuntamente han estado morosos 

por más de tres meses en su obligación de cancelar el canon a la Autoridad Reguladora de 

los Servicios Públicos. Oficios 1036-RG-2012 y DPD 00122-2012. 
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1.6 Recurso de apelación interpuesto por P.H. Río Volcán S.A., en contra de la resolución 750-

RCR-2012, del 9 de enero de 2012. Oficio 915-DGJR-2012, del 10 de diciembre de 2012. 

Expediente ET-153-2011. 

 

1.7 Continuación de exposición del seguimiento de acuerdos. 

 

2. Asuntos informativos. 

 

2.1  Respuesta a la Asamblea Legislativa sobre Proyecto de Ley Reguladora del Sistema 

Nacional de Contralorías de Servicio, indican que reiteran lo expuesto en el oficio 588-RG-

2012 en el sentido de que la Aresep, no considera necesario manifestarse respecto a dicha 

iniciativa Expediente 18.444. Oficio 975-RG-2012. 

 

2.2 Respuesta sobre el Proyecto de Ley de aprobación del Acuerdo por el que se establece una 

Asociación entre Centroamérica, por un lado, y la Unión Europea y sus Estados miembros, 

por otro; y la Aprobación por parte de la República de Costa Rica de la Enmienda al artículo 

XXI de la Convención sobre el Comercio internacional de especies amenazadas de fauna y 

flora silvestres, adoptada en Reunión extraordinaria de la Conferencia de las partes, en 

Gaborone, Botswana, el 30 de abril de 1983, expediente 18.563. Oficio 1001-RG-2012, del 30 

de noviembre de 2012. 

 

 

ARTÍCULO 3. Propuesta de definición de los perfiles del Director Administrativo Financiero, 

Director de Intendencia y Director de Estrategia y Evaluación.  

 

Ingresan al salón de sesiones, las señoras Norma Cruz Ruiz, jefe a.i. del Departamento de Recursos 

Humanos, y Nieves Valverde Zúñiga, funcionaria de ese Departamento. 

 

De conformidad con lo resuelto en el acuerdo 06-100-2012, del acta de la sesión 100-2012, celebrada 

el 10 de diciembre de 2012, se conoce el oficio 721-DERH-2012, del 12 de diciembre de 2012, 

adjunto al cual el Departamento de Recursos Humanos somete una nueva propuesta de definición de 

los perfiles del Director Administrativo Financiero, Director de Intendencia y Director de Estrategia y 

Evaluación. 

 

Las señoras Norma Cruz Ruiz y Nieves Valverde Zúñiga explican los principales extremos de la 

propuesta en comentario, al tiempo que responden distintas consultas que le formulan los miembros 

de la Junta Directiva. 

 

Analizada la propuesta, con base en el oficio 721-DERH-2012, del 12 de diciembre de 2012, así como 

en las observaciones planteadas en esta ocasión sobre el particular, el señor Dennis Meléndez Howell 

somete a votación y la Junta Directiva resuelve por unanimidad y con carácter en firme: 

 

 

  CONSIDERANDO: 

 

1. Que el artículo 53, inciso ñ) faculta a la Junta Directiva a “Dictar las normas y políticas que 

regulen las condiciones laborales, la creación de plazas, los esquemas de remuneración, (…) de 

los funcionarios y trabajadores de la Autoridad Reguladora y de la Sutel. 
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2. Que mediante correo electrónico de fecha 12 de noviembre del 2012, el señor Dennis Meléndez 

Howell, Regulador General, solicita a la jefatura del Departamento de Recursos Humanos 

(DERH), revisar y hacer los ajustes formales a los perfiles de cargos de Directores, para que sea 

presentado en la sesión extraordinaria de Junta Directiva del 14 de noviembre del 2012. 

 

3. Que mediante el artículo 2, de la sesión ordinaria N° 22-2012 del 21 de marzo del 2012, la Junta 

Directiva aprobó la modificación de la nomenclatura y ajustes en la descripción de funciones de 

las Intendencias, publicado en La Gaceta Nº 96 del 18 de mayo del 2012. 

 

4. Que mediante Acuerdo Firme Nº 07-89-2012 de la sesión ordinaria 89-2012 de fecha 1º de 

noviembre del 2012, se modifican los perfiles de los puestos de Intendentes. 

 

5. Que mediante Acuerdo firme Nº 01-92-2012 de la sesión extraordinaria N°92 celebrada el 12 de 

noviembre del 2012, se aprobó la entrada en vigencia de las Intendencias de Energía, Agua y 

Saneamiento y Transporte Público a partir del 16 de noviembre del 2012. 

 

6. Que mediante el acuerdo citado en el punto anterior, a partir del 16 de noviembre del 2012, la 

Junta Directiva aprueba los nombramientos de forma interina de los Intendentes de Agua y 

Saneamiento, Energía, Transporte Público. 

 

7. Que el actual artículo 65 del RIOF en lo que interesa establece “una vez que entren en 

funcionamiento las Intendencias, las respectivas Direcciones pasarán a formar parte de cada 

Superintendencia, según corresponda”.   

 

8. Que el actual Artículo 66.—Transitorio III del RIOF establece que “Con el fin de que no se 

produzca ninguna interrupción o suspensión de las actividades ordinarias y extraordinarias, de las 

funciones y de las tareas de la Autoridad Reguladora, la Dirección Administrativa Financiera 

asumirá las actividades y funciones gerenciales de administración financiera y de servicios 

generales, estipuladas en el Reglamento Interno de Organización y Funciones de la Autoridad 

Reguladora de los Servicios Públicos y sus órganos desconcentrados, mientras que la Gerencia 

General se prepara para asumir dichas funciones directamente.” 

 

9. Que actualmente para todos los puestos de Director, solo existe la descripción de una clase de 

puesto que se encuentra desactualizada y no incorpora los cambios producidos en las Direcciones 

Generales, ni en las Intendencias. 

 

10. Que los cargos de Director en las Intendencias, transforman su rol con la entrada en vigencia de 

las Intendencias y el nombramiento de los Intendentes. 

 

11. Que las clases de puesto de Director de Intendencia o de Dirección General, presentan requisitos y 

exigencias similares a las de la actual clase de puesto de Director, por lo que se justifica 

técnicamente su ubicación en la categoría salarial vigente para esa clase de puesto. 

 

12. Que por Acuerdo Nº 06-93-2012 de la sesión ordinaria 93-2012 celebrada el 14 de noviembre, que 

se dispuso “solicitar a la Administración que presente en la sesión ordinaria del lunes 19 de 

noviembre del 2012, una nueva propuesta de definición de los perfiles de Director de Intendencia 

o de Director de Estrategia y Evaluación conforme a los comentarios y observaciones formuladas 

en esta oportunidad por los miembros de la Junta Directiva”. 
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13. Que en el artículo 59 del Reglamento Interno de Organización y Funciones de la Autoridad 

Reguladora de los Servicios Públicos y sus Órganos Desconcentrados (RIOF), se detallan las 

funciones gerenciales administrativas financieras, según el artículo 66 transitorio III del mismo 

reglamento que asume la Dirección Administrativa Financiera, mientras la Gerencia General se 

prepara para asumir dichas funciones directamente. 

 

14. Que por instrucción verbal del Regulador General al Director General del Centro de Desarrollo de 

la Regulación, en reunión del 4 de diciembre, se replantea el enfoque para atender el Acuerdo 

Nº06-93-2012. 

 

15. Que mediante el Oficio Nº 706-DERH-2012/118607 de fecha 6 de diciembre del 2012, el DERH 

remite el informe con la propuesta de ajuste en la actual clase de Director y el cargo de Director 

Administrativo-Financiero, la nueva clase de Director de Intendencia o de Dirección General y los 

cargos que la conforman: Director de Agua y Saneamiento, Energía y Transporte Público, 

Energía, Estrategia y Evaluación, Asesoría Jurídica, todo con base en lo establecido en el RIOF 

vigente. 

 

16. Que por Acuerdo 06-100-2012 de la sesión extraordinaria 100-2012 se dispuso “continuar 

analizando en la sesión del jueves 13 de diciembre del 2012, la propuesta de definición de los 

perfiles del Director Administrativo Financiero, Director de Intendencia y Director de Estrategia y 

Evaluación, tema contenido en el oficio 706-DERH-2012, en el entendido que se incorporarán las 

observaciones formuladas en esta oportunidad.”  

 

17. Que mediante oficio N°721-DERH-2012/119375 de fecha 12 de diciembre del 2012 el DERH 

remite con los ajustes derivados de las observaciones formuladas por la Junta Directiva en la 

Sesión Extraordinaria 100-2012, el Informe con la propuesta de restructuración de la clase de 

Director y el diseño de los respectivos cargos. 

 

Con fundamento en los considerandos que preceden, la Ley No. 7593 y sus reformas y el informe 

técnico vertido por el Departamento de Recursos Humanos, mediante Oficio Nº 706-DERH-

2012/118607, la Junta Directiva resuelve: 

 

ACUERDO 01-102-2012 

 

1. Reestructurar la actual clase de Director, de conformidad con lo expuesto en el Oficio Nº 721-

DERH-2012 de fecha 12 de diciembre del 2012 y aprobar la descripción del cargo de Director 

Administrativo Financiero. 

 

2. Crear una nueva clase denominada Director de Intendencia o de Dirección General que agrupe 

las funciones propias de dirección de las Intendencias, de la Dirección General de Estrategia y 

Evaluación, y de la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria. 

 

3. Diseñar los cargos de Director de Energía, Transporte Público, Agua y Saneamiento, 

Estrategia y Evaluación y Asesoría Jurídica y Regulatoria, en los términos recomendados en el 

oficio N°721-DERH-2012/119375.  
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4. Ubicar en la categoría salarial GER-02 vigente para la clase de Director, el nivel salarial de la 

clase de Director de Intendencia o de Dirección General, de conformidad con lo recomendado 

en el oficio citado en el punto Nº 1 del presente acuerdo, en vista de que el nivel de 

complejidad, requisitos, experiencia y demás factores, se corresponde con el nivel de la actual 

clase de Director. 

 
ACUERDO FIRME. 

 

Se retiran del salón de sesiones, las señoras Norma Cruz Ruiz y Nieves Valverde Zúñiga. 

 

ARTÍCULO 4. Informe del estado de los proyectos que se están ejecutando en el Departamento 

Tecnologías de Información.  

 

A partir de este momento ingresa al salón de sesiones, el señor Esteban Castro Quirós, jefe del 

Departamento de Tecnologías de Información, a participar en el análisis de este artículo. 

 

Se conoce oficio 665-GG-2012, del 27 de noviembre de 2012, adjunto al cual la Gerencia General 

remite el informe de proyectos del Departamento de Tecnologías de Información, contenido en el 

oficio 234-DETI-2012, del 19 de noviembre de 2012. 

 

El señor Esteban Castro Quirós explica el estado de los proyectos que se están ejecutando y a los que 

le ha dado seguimiento e impulso el Departamento de Tecnologías de Información (DETI). Comenta 

sobre el proyecto de: i) firma digital, ii) sistema de administración de proyectos, iii) sistema de control 

de horas, iv) sistema de gestión documental, v) sistema de regulación tarifaria y evaluación de la 

calidad, vi) sistema administrativo financiero, vii) portal electrónico y viii) sistema de cobro de 

cánones de autobuses. 

 

Seguidamente se da un intercambio de opiniones y entre las cuales se hace ver la conveniencia que el 

informe se continúe presentando con una periodicidad trimestral ante esta Junta Directiva, para los 

fines pertinentes. 

 

Analizado lo expuesto, el señor Dennis Meléndez Howell somete a votación, y la Junta Directiva por 

resuelve por unanimidad:  

 

ACUERDO 02-102-2012 

 

Dar por recibido el informe de proyectos suministrado por el Departamento de Tecnologías de 

Información, contenido en su oficio 234-DETI-2012, del 19 de noviembre de 2012, en el entendido de 

que, en lo sucesivo, se continúe presentando informe trimestral sobre el estado de dichos proyectos. 

 

Se retira del salón de sesiones, el señor Esteban Castro Quirós. 

 

ARTÍCULO 5. Informe de fin de gestión del señor Juan Manuel Quesada Espinoza, ex director 

de la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria. 

 

Se conoce oficio de fecha 29 de noviembre de 2012, adjunto al cual el señor Juan Manuel Quesada 

Espinoza, ex director de la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria, remite el “Informe 

de fin de gestión” realizada en dicha dirección, en cumplimiento con lo establecido en el inciso e) del 

artículo 12 de la Ley General de Control Interno y la Directriz R-CO-61, emitida por la Contraloría 

General de la República, el 24 de junio de 2005, publicada en La Gaceta 131 del 7 de julio de 2005. 
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El señor Juan Manuel Quesada Espinoza comenta algunos pormenores de la gestión realizada, al 

tiempo que se realizan algunos comentarios sobre el particular. 

 

El señor Dennis Meléndez Howell somete a votación el tema, para dar por recibido dicho informe y la 

Junta Directiva resuelve por unanimidad: 

 

ACUERDO 03-102-2012 

 

Dar por recibido el “Informe de fin de gestión” del señor Juan Manuel Quesada Espinoza, ex director 

de la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria, remitido mediante oficio del 29 de 

noviembre de 2012, en cumplimiento con lo establecido en el inciso e) del artículo 12 de la Ley 

General de Control Interno y la Directriz R-CO-61, emitida por la Contraloría General de la 

República, el 24 de junio de 2005, publicada en el Diario Oficial La Gaceta 131, del 7 de julio de 

2005. 

 

ARTÍCULO 6.  Prórroga para la elaboración de un catálogo de cuentas de contabilidad 

regulatoria.   
 

Se conoce el oficio 053-IE-2012/134-IT-2012/ 054-IA-2012, del 10 de diciembre de 2012, en el que 

las Intendencias de Energía, de Agua y Saneamiento y de Transporte Público, solicitan una prórroga 

para la elaboración de un catálogo de cuentas de contabilidad regulatoria, de conformidad con lo 

resuelto en el acuerdo 07-93-2012, del acta de la sesión 93-2012, celebrada el 14 de noviembre de 

2012, y cuyo plazo de presentación venció el 10 de diciembre en curso. 

 

El señor Juan Manuel Quesada Espinoza expresa distintas situaciones que se han presentado en la 

Intendencia de Energía, así como otros aspectos que dieron pie a la solicitud sometida en esta 

oportunidad, al tiempo que responde algunas consultas formuladas sobre el particular. 

 

Seguidamente se suscita una serie de comentarios por parte de los miembros de la Junta Directiva, 

relacionados con el sector de energía, así como del sector de aguas. Asimismo, los señores Intendentes 

de Energía y Aguas informan sobre aspectos propios de cada área. 

 

El señor Dennis Meléndez Howell señala que está de acuerdo con la oportunidad de prorrogar la 

elaboración del catálogo de cuentas, y hace una atenta excitativa a las Intendencias para que el tema 

sea atendido con la mayor celeridad del caso, dado la gran importancia que representa para la 

Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, contar con dicho catálogo.  

 

Analizado el tema, el señor Dennis Meléndez Howell somete a votación la solicitud planteada y la 

Junta Directiva resuelve por unanimidad: 

 

ACUERDO 04-102-2012 

 

Autorizar a las Intendencias de Energía, de Agua y Saneamiento y de Transporte Público, que lleven a 

cabo el proceso de elaboración de un catálogo de cuentas de contabilidad regulatoria, de conformidad 

con las etapas de implementación expuestas en oficio 053-IE-2012/134-IT-2012/ 054-IA-2012, del 10 

de diciembre de 2012, con la recomendación de que el citado tema sea atendido con la celeridad del 

caso. 
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ARTÍCULO 7. Asuntos informativos. 

 

El señor Dennis Meléndez Howell se refiere al punto 5 de la agenda, así como a los documentos 

distribuidos en esta oportunidad, con fines informativos.  

 

Analizado el asunto, somete a votación y la Junta Directiva resuelve por unanimidad: 

 

ACUERDO 05-102-2012 

 

Dar por recibidos los asuntos distribuidos en esta oportunidad, de carácter informativo, los cuales se 

detallan a continuación: 

 

1. Respuesta del Regulador General sobre la denuncia interpuesta por el señor Antonio Rojas 

Hernández, presidente de la Asociación Nacional Pro Defensa de los Usuarios de los Servicios 

Públicos, en relación con prestadores del servicio público de transporte remunerado de 

personas en la modalidad autobús que presuntamente han estado morosos por más de tres 

meses en su obligación de cancelar el canon a la Autoridad Reguladora. Oficios 1036-RG-

2012 y DPD 00122-2012. 

 

2. Respuesta a la Asamblea Legislativa sobre el proyecto de ley reguladora del Sistema Nacional 

de Contralorías de Servicio, indican que reiteran lo expuesto en el oficio 588-RG-2012 en el 

sentido de que la Aresep, no considera necesario manifestarse respecto a dicha iniciativa,  

expediente 18.444. Oficio 975-RG-2012. 

 

3. Respuesta sobre el Proyecto de Ley de aprobación del Acuerdo por el que se establece una 

Asociación entre Centroamérica, por un lado, y la Unión Europea y sus Estados miembros, 

por otro; y la Aprobación por parte de la República de Costa Rica de la Enmienda al artículo 

XXI de la Convención sobre el Comercio internacional de especies amenazadas de fauna y 

flora silvestres, adoptada en Reunión extraordinaria de la Conferencia de las partes, en 

Gaborone, Botswana, el 30 de abril de 1983, expediente 18.563. Oficio 1001-RG-2012, del 30 

de noviembre de 2012. 

 

ARTÍCULO 8. Asuntos pospuestos. 

 

El señor Dennis Meléndez Howell propone conocer en una próxima sesión los asuntos indicados en la 

agenda como puntos 1.6 y 1.7. Analizado el planteamiento, lo somete a votación y la Junta Directiva 

resuelve por unanimidad: 

 

ACUERDO 06-102-2012 

  

Posponer para ser conocidos en la próxima sesión de Junta Directiva, los asuntos indicados en la 

agenda como puntos 1.6 y 1.7, los cuales se refieren a los siguientes temas: 

 

1. Recurso de apelación interpuesto por P.H. Río Volcán S.A., en contra de la resolución 750-

RCR-2012, del 9 de enero de 2012. Expediente ET-153-2011. 

 

2. Continuación de exposición del seguimiento de acuerdos. 
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A las quince horas y quince minutos finaliza la sesión. 

 

 

 

 

 

 

DENNIS MELÉNDEZ HOWELL                  ALFREDO CORDERO CHINCHILLA 

Presidente de Junta Directiva      Secretario de Junta Directiva 

 


